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Premio
setas.

t'reinio

«Juan Beb..tlán Elo",,"", dotadO cOll 211.000 péill!tlls.

PremIOs de Estudios Locttles

Premio «:Joeé Maria Cuadrado», dotado con 100.000 ~.
pte1nio «Antonio PonZ», dotado con 20.000 peBetas.

Premios ele Biología Animal y Med_

«Santiago RAlmÓll y Ceja!>, dotado oon 100.000 pe

<<Gregario M:era.lllln», dotado C011 lIQ,ooo pesetas,

RESOLUCIONdel Consejo EJecutivo del Consejo
Su.perior de Investigaciones Científica$ por el flU
se convocan los Premios in.'~tituídos para reC0111r
pensar la investigación cienUjica realtmda ett Es
pa-71a. (Premios del año 1969.)

Por acuerdo del Consejo Ejecutivo de este Superior de In·
vestigaciones Científicas en su seSIón del día 24 de junIO de
1969._se convoeQll los PremIOS instituídes para recotn.petUiar
la investigaCión - CientíUca realizada en Espaftlt, conf~ se
detalla en los apartados siguientes:

1. PREMIOS «FRANcISCO 1<'RAl'tCO»

se otorgarán a los Investigadores -espe.ñoles que se ha.Ys.n
destacado por su amplia y relevante labOr- investiladora l!IObfe
una disciplina científica o por un trabajo determinado de e«'"
cepcional relieve y trascendencia. 8eTán los siguientes:

Premio «Francisco Franco», de Letras, dotado con 000.000
pesetas.

Preoúo «Francisco Franco». de Ciencias, dotado con 5Ol}.OOO
pesetas,

Pren110 «Francisco Franco»! de Investigación Técnioa Indh1
dual, dotado con 500.000 pese as.

Premió «P\-ancisoo Franco», de Investigación Téc,nica en
Equipo, dotado con '150.000 pesetll.B.

II. OTROS PREMIO!

Propuestas

La concesión se efectuará por selección entre quienes hu..
bieran sido propuestos" para ello.

Las propuestas, con especifioación del Premio a que se dU'i..
gen, habrán de ser formuladas por Consejeros de nwnero del
Consejo Superior de Investigaciones Cientiftcas. DirectonJe de
centros de Investigación del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas. oídas sus Junta.s de GObierno, Rectores de uni
versidad, Decanos de FM:ultad, PresidentEs de Institutos Po
litécnlcOil Y DIrectores de Escuelas TéChlcas ~\IIl!!rl~.J ..
fof'lh8l!l!arán]J01' escrito dirIgido al Prl!IJ\dellté del UOJiilejO
Superiot' de Invefitiga.ciones Científicas, en el que Be ,ha.t"6t1
constol' todos los datos ¡""so11eles y. cietitlfleos de Mué! •
quien se considera merecedor del Premio y los motivótJ: .que
justifiquen dicho merecimiento. A dicho escrito se ac.om.P....
fiarán _un ejemplar de. las ,obras, o trab9.jos o una eoleccl6n
de los artículos o estudios pUbltcadOS fk)r el 'ClUldidató t!n
los que é'3te desarrolle el tEma que da lugar a la propuesta.

El plazo de admisión de las propuestas terminará a las trece
horas de1di!l 30, de diciembre de 1969.

Jurados

Para la concesión de los Premios «Francisco Franeo», el
Consejo Ejecutivo designará un Jurado para CMla uno, de 1eI
PreoúQS de Letras y Ciencia.s, y uno para los ~ de Inv_l-
gaeipn Técnica. Los Jurados examinarán las propuestas, for..
Inulftrdas y levantarán acta det.6J.lRda de 8U aetUat\ión, tPo
tlando extensamente su decisión. Dícha acta será elevada al
COt18eJo E'jecutivó para :'Su ratifi08ción. El atorg-atntehto, de-' lés
Prenllos .1"rMC!SCO FronCOl> se 110m pUbllc<l en la lorlllll filie
se estime conveniente.

Para cada grupo de las materias que se seftalan se ot~.
rán Premios para recompensar trabajOS de investtgaetórt r ".
!'lados por españoles sobre temas concretos inCluidos en el as.
Estos Premios seran los siguientes:

Premi.os de Ciencias Teológicas, Filosóficas 'Y JUr!dfC4~

Premio «R-aimundo LUlio», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Luis Vives», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Histaria, Filología y Arte

Premio «Ma.rcelino Menéndez PeIaY0lt, dotado éoo l00.tJ00
pesetas.

Premio «Antonio de Nebrija», dotado con 20.000 pesetas.

PremfD. de asagrafia, E_amia, SOCIolO/lÚl 'Y Ilibllogrr>fla

Premio «Díego de Saa:vedrd. Fl.JltfiltJI, dotado con 100.000 pe..
setas.
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.PremiOs de Geologta, Biología Vegetal 11 CiencialJ Agrícolas

~o «Alonso de Herrera», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Antonio José de Cavanilles)}, dotado con 2D.OOO pe~

oetas.
PremIos de Matemáticas, Física '!I Química

Premio «Alfonso el Sabio», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Antonio de Gregario Rocasolano», dotado con 20.000

pesetas.

Premios de Investigación Técnica en todos sus campos

Premio «Juan de 1& Cierva»), dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Eduardo Torroja», dotado con 50.000 pesetas. .
Premio «Lecmsrdo Torres QueVedo», dotado con 20,000 pe·-.

Solicitude.~

Los aspirantes a los distintos Ftemios que se convocan lo
IlOUe1tarán por sí mismOS, basando su pretensión en la presen~
taclón de un trabajo, obra o estudio, un ejemplar de los cuales
de~ acompafi8Z a la instancia que los solicitantes dirigirán
al Presidente del Consejo, en la. cual harán constar 8US datos
persbImles y el Premio El que asp1ran. Loa trabajos, obra.s o
estud1Ó8 )M)t los que se soliciten los Premios habrán de ser
1néd1tos o pUblicados con posterioridad al 1 de enero de 1967.
, LoS Premios dótados con 20.000 pesetas están esPecialmente
destinados a lQ! j6venes estudiosos que prepflirall BU paso a
situaCIón definitiva en Organismos de investigación o docen
cta, por 10 que no podrán aspirar a ellos quienes hayan .aJ·
canzado dicha. situación en Entidades oficiales o privadas o
hayan ingresado en algún Cuerpo del Estado; A tal fin, en
las solicitUdes a estos Premios se hará constar con cl6ridad la
oircunatanci& indicada.

Tramitación

Las solicitUdes y trabajos se entreg'arán personalmente o
por per8OIl& autoriZada en la Secretaría General del Consejo
Su:pell'1or de Investiga.clones Científicas. calle de Serrano, nú·
mero 111. Ma<trId (6). pudiendo efectuarse la remisión tam
bién por correo certificado o envio asegurado, dirigido al Se·
eretar1ogeneral. de este Organismo.

El plazo de adm1s16n de las solicitudes y trabajos termina·
rá. a lu, trece horas del día 30 de diciembre de 1969.

Jurados

El Consejo Ejecutivo designará para la concesión de los ?re.
m10s un Jurado para cada grupo de materias. Los Jurados le·
vantarán aeta de las sesiones de selección, debiendo figurar en
ellas la motivaetón razonada de su decisión.

Las actas serán elevadas al COIlsejo Ejecutivo para su ra
t1f1caciór4 hac1éndose público el resultado por la Secretaría Ge·
neral del consejo en la forma. Que se estime conveniente.

nI. DIsPOSICIONES GENERALES PARA TODOS LOS PREMIOS,
La, documentación y ejemplares de los trabajas premiados

quedarán de propiedad. del Consejo y en ningún caso serán
devueltos. Los premiados se pondrán en comunicación con la
Seoretar1a, General del Consejo dentro del mes siguiente a. la
"-_ón de la concesdón.

Los autores no Premiados podrán retirar su trabajo median·
te recibo Y preVia ldentifleaci6n de su personalidad,

El Consejo 'POdrá publicar por ~u cuenta 188 obras premia..
_sI ftléll'lm lnMltss.

Madrid. 6 de julio de 196'9.-El Secretario general. Angel
_1... Alvarez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va·
caya por la que se declara de utilidad pública la
instali:icfón eléctrtca que se cita.

Violo. el expediente IRcoado en eota Delellaci6n de IndustrIa
a !nlItanoIa de cHI<lroeléctr1ca Ibérlca Iberduero. S. A.s, solici
tando 'auter:1zae1ón plWa lDontar la instalación eléctrica que
más .adelante se reseñ.a' Y la declszaclón en concreto de la
utU1dad IJ6bUca de la misma. y cumplldos los trámites regla·
_os _08 en el cSIPltuIo IJI del Decreto 2611/1966.
sobre autor1zacl6l'l ele instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo ID del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forrosa y san
clones' en materia eléctrica,

Esta Deleeac16n de Industria, vistos los informes de los
0rgaa1srn0a que han intervenido en la kamitacl6D. del expe-.<1_. !la IeSlIIllto:

AutÓrizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.D, el es
tablecimiento de la linea eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada
de la «E. T. D. Valmaseda-B. ll La Magdalena» a los centros
dp, transform.ación Pandozales y El CalvarIo,' en el t,éI1nino
municipal de Valmaseda.

Declarar en concreto la. utilidad pública de la lnstaJ.áci6n
eléctrica que .se autoriza a los efectos señ.alados en lttLey
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones e~ materia
dA instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apllcaci(m de
20 de octubre de 1966. .

Del condicionado indicado en el articulo .13 del Decreto
2617/1966. para el desarrollo y ejecución de la instalacibn, se
dará traslado al titular de la misma· y a los Organismos :lnfor·
mantes.

Bilbao, 4 de mayo de 196'9. - -El Delegado provincial.
7.600-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinei4l de ViZ4
caya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica tberduero. S. A.», solici.
tando autoriZación para montar la instalación eléctrica que
más adelante se resefia y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma. ,y cumpl1dos los trámites regla·
mentarios ordenados en el capitulo lIT del Decreto 261"7/1966,
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo tU del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san·
ciones en materIa eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de- los
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente. ha resuelto:

Autorizar a «Hid.r,peléetrica Ibérica lberduero. 'S. A.», el es
tablecimIento de la linea a 5/13 ,KV. (consolidación y refor.
ma), derivada de la de Guernica 1 al C. T. «&\rraspe», en' el
ténnino municipal de Guernica y Ltmo.

Declarar en concreto 1& ut1I1dad pública de la. instalación
eléct:r;ica que se autoriZa a los efectos señ.alados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apUcaqJ:ón de
20 de octUbre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1968. para el desarrollo y ejecución de la instalación. se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor·
mant€s.

Bilbao, 4 de junio de 1969.. - El Delegado provinétf!..L
1.687-C.

RESOLUCION de la Delega-eión Provincial deViz·
ca.ya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que 8e cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia ge «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», solici
tando autoriZación para montar la instalación eléctrica que
más adelante se resefia y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma., y cmnplidos los trámites regla·
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966.
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu.
1,1 JII del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y. san·
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe·
diente. ha re.'3uelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibéri-ea Iberduero, S. A.», el es-
tablecimiento de la linea eléctrica. aérea. trifásiea a 13,2 KV.,
prolongación de la de «Mftllavia-MaJlavia» y derivaciones, en el
término municipal de Mallavia.

DecllU"ar en concreto la utilidad pública. de la. instalatlón
eléctrica que .se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966,. sobre exproPiaciones forzosas y sanclones en. materia
de instalactones eléctricas, y su Reglamento de apllcaeJ.ótl de
2Q de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la tnstalación,se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos lntor·
mantes.

Bilbao. 1 de Junio <le 1969. - El Delegado provlncllll.
1.009-0.

RESOLUCION de la Delegación _Provincial de VIz
caya por la que se declara de utilidad públ'lca la
instalacién eléctrica que se cita~

Visto el expediente incoado en esta Delegación dé Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A... sollcl
tande autoriZacióu para montar la instalación eléctrica .que
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